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S U M A R I O

P a rte  oficial.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo que el Al

mirante de la Armada D. Pedro 
Mercader y Zufia pase a situación 
de reserva el día 8 del presente 
mes.—Página 809.

Otro ídem que el Vicealmirante de la 
Armada D. José de la Berrán y 
Puebla pase a la misma situación 
que el anterior y en la misma fe
cha Página 810.

Otro ídem que el Almirante de la Ar
mada D. Pedro de Mercader y Zu
fia cese en el cargo de Capitán ge
neral del Departamento de Cádiz.— 
Página 810.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que los seño

res que se mencionan dejen de for
mar parte de la Asamblea Alacio- 
nal.—Página 810.

Otra declarando existentes en la 
Asamblea Nacional las dos vacantes 
producidas por fallecimento ele los 
Sres. D. Julián Cifuentcs y D. Adol
fo Alvarez Buylla.—Página 810.

Otra, circular, disponiendo que la re
novación de los Consejeros no per■* 
manantes del Consejo de Estado 
quede aplazada hasta eb día tO del 
próximo Enero de 1928. — Pági
na 810.

Real orden autorizando la circulación 
y suso legal en España de los tres

modelos de balanzas que se indican. 
Páginas 810 y 811.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que en el tér

mino de seis meses, todas las ins
talaciones de proyecciones cinema
tográficas estarán provistas de un 
aparato previsor de incendios. — 
Página 811.

Otras nombrando Comisarios de ter
cera clase del Cuerpo de Vigilancia 
a D. Manuel Juárez Pastor, D. Gre
gorio Massó Sancho y D. José Cid 
Fraga.—Página 811.

Otras ídem Inspectores de primera 
ídem del ídem id. a los señores que 
se expresan— Páginas 811 y 812.

Otras ídem id. de segunda ídem del 
ídem.. íd. a los señores que se men
cionan.—Páginas 812 y 813.

Otras ídem Agentes del ídem íd. a los 
señores que se indican. — Páginas 
813 a 815.

Otras ídem Aspirantes de primera 
ídem del ídem íd. a los señores que 
se expresan.—Páginas 815 a 817.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se abra un 
concurso público, en la Dirección 
general de Primera enseñanza, para 
la adquisición del material científi
co y pédagógiq que se menciona.—. 
Página 817.

,! Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo que las elec
ciones de los Vocales patronos y 
obrerost tanto efefdivos %omo su

P A R T E  O F I C I A L

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
Núm. 1.871.

A propuesta del Ministro de ma
rina,

Vengo en disponer que el Almi
rante de la Armada D. Pedro Mer

cader y Zuf ia  pase a situación dé 
reserva en 8 de Noviembre próximo, 
por cumplir en dicho día La edad 
prefijada al efecto.

Dado en Palacio a veinte de Oc
tubre de mil novecientos veintisiete.

ÁLFOWOd
El Ministro de Marina,

Honorio Cornejo y Carvajal© ;

plentes, que han de constituir lós 
Comités paritarios, se verifiquen el 
día 18 del actual en la forma que s$ 
indica.—Páginas 817 a 821.

Otra declarando beneficiarios del Ré
gimen de Subsidio a las familias 
numerosas a los señores que se 
mencionan.—Páginas 821 y 822.

Otra disponiendo se proceda, en la 
provincia de Lérida, a la constitu
ción de once Comités paritarios ]/ 
una Comisión mixta con arreglo & 
las normas que se insertan.—PágB 
na 822.

Administración Central.
Hacienda. — Dirección general de ló 

Contencioso del Estado.—Resolvien
do expedientes incoados en virtud 
de instancias solicitando la exención 
del impuesto especial que grava los 
bienes de las personas jurídicas.—- 
Página 823.

Caja general de Depósitos.—Ordena
ción de Pagos.—Declarando nulos y 
sin ningún valor ni efecto los res- 
guardóos de tos depósitos que se 
mencionan.—Página 824.

Gobernación.—Dirección general dé 
Comunicaciones.—Anunciando a se
gundo concurso, por haber resulta
do desierto el anterior, inserto en la 
Gaceta del 7 de Octufire último, 
para adjudicar las obras de cons
trucción de un edificio con destinó\ 
a los servicios de Correos y Telé
grafos en Sevilla, con las modificai- 
cipnes que se mencionan. — Pági
na 824.

| Instrucción pública.—Real Academia 
I Española.—Premio “Fasienrath”.—i
J Página 824.
I Anexo único y Sentencias.
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Núm. 1.872.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en disponer que el Vice

alm irante de la Armada, D. José de 
la Herrán y Puebla, pase a situa
ción tJe reserva en 8 de Noviembre 
próximo, por cumplir en dicho día la 
edad reglam entaria.

Dado en Palacio a veinte de Oc
tubre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El IftSRtstro rfe» Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

N ú m  1 8 7 3

A propuesta del Ministro de Ma
rina»

Vengo en disponer que el Almi
ran te  de la Armada D. Pedro de 
Mercader y Zafia, cese en el cargo 
de Capitán general del D epartam en
to de Cádiz,, por cumplir en 8 de No
viembre próximo la edad regiam en- 
$*ria para pasar a situación de re- 
Hrva.

Dado en el Palacio de Pedralhes 
^Barcelona), a trein ta  de Octubre 

mil novecientos veintisiete.
ALFONSO

ra MinisfFo áte Marina,
H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.415.

Excmo. S-r.: Vista la comunica- 
tu-ón de la Asamblea Nacional, de 
fecha 1.® de! mes actual, partic ipan- 
¿o a esta Presidencia del Consejo 
de Ministres que en la sesión ple
garia  celebrada el día 29 de Octubre 
próximo pasado se dió cuenta a la 
■Asamblea* y  ésta quedó enterada, 
que habían renunciado su cargo de 
Asambleístas los Sres. D.a Dolores 
Oebrián Fernández: de. Villegas, don 
Fernando de los Ríos, D. Agustín de 
?¿uque y Coca, D. José Francos Ro
dríguez, D. Manuel Llaneza y Z&pi- 
$av.D. Lucio Martínez Gil, D. San
tiago Pérez Infante, D. José Casti
llejo y  Duarle, D.a Esperanza García 
de Torre de Lúea de Tena y B. F ran 
cisco Largo Caballero*

& M. el R e y  {q, D. g.> se ha servido 
disponer que los señores antes men
cionados dejen de form ar parte de 
la  Asamblea Nacional

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 6 de Noviembre 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente de la Asamblea 

Nacional.

Núm. 1.416.
Excmo. Sr.: Vista la comunica

ción de la Asamblea Nacional, de 
fecha i.° del mes actual, participan
do a esta Presidencia del Consejo 
de Ministros que en la sesión pie- 
naria celebrada el día 29 de Octubre 
próximo pasado se dió cuenta a la 
Asamblea, y ésta quedó enterada e 
hizo constar su sentimiento, del fa
llecimiento de los Sres. Asambleís
tas D. Ju lián  Cifuentes y D. Adolfo 
Alvarez Buylla.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se declaren existentes 
en la Asamblea Nacional las dos va
cantes producidas por el falleci
miento de los señores antes men
cionadas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 6 de Noviembre 
de 4927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente de la Asamblea 

Nacional.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 1.417.

El Real decreta de 29 de Mayo de 
1926, al exponer el lisonjero éxito en 
bien del servicio alcanzado merced a 
la reforma llevada a cabo en el Con
sejo de Estado por el Directorio Mi
litar, modificó, aconsejado por el es
tudio y la, experiencia, algunos pre
ceptos de su ley Orgánica, entre ellos 
el relativa a fijar en tres años el ejer
cicio en sus cargos de los Consejeros 
no permanentes, y disponiendo, como 
consecuencia de tal medida, la prórro
ga de la constitución del Pleno del 
Consejo hasta fin de Octubre de 1927.

Los múltiples y complejos proble
mas sometidos a examen y decisión 
del Gobierno y la intensa labor que 
recientemente ha realizado, le han im
pedido dedicar a este asunto la inte
resante y detenida atención que re
quiere; por cuya circunstanci'a se hace 
indispensable otorgar un nuevo y pru
dencial plazo para el estudio del fun
cionamiento y organización die dicho 
Alto Cuerpo consultivo.

En atención a lo expuesto, da acuer

do con el Consejo do Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la renovación de los Con
sejeros no permanentes del Consejo de 
Estado que, según el Real decreto de 
29 de Mayo de 1926, debía efectuarse 
en fin del corriente mes, quede apla
zada hasta el día 10 del próximo Ene
ro de 1928, con! inuando constituido e! 
Pleno del Consejo corno lo está ac-̂  
tu al mente.

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 30 de Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor...

REAL ORDEN 
N ú m 1 4 1 8

Excm o Sr . : De conformidad con lo! 
propuesto por la Dirección general del 
Instituí o G-eográfico y Catastral y do 
acuerdo con lo informado por la Co
misión permanente de Pesas y me
didas,

S . M. el R e y  (q. D. g.) se ha servidd 
autorizar la circulación y uso legal e 
España de los tres modelos de balan.- 
zas automáticas marca “Avery” A. V. 3, 
de 200, 250 y 5*00 gramos de capaci
dad, construidas por la casa IV. & T. 
Avery, de Birminghan, por ser en ub 
todo iguales a la de un kilogramo del 
capacidad aprobada por Real orden d¡oi 
27 de Junio de 1922 y reunir las con-ñ 
diciones de sensibilidad y precisión re
glamentarias.

Los Fieles Contrastes de Pesas yj 
medidas, para su comprobación y mar-* 
ea, se atendrán -a las siguietnes ins-i 
truceiones:

Harán un examen general del apan 
rato, el que deberá llevar en sitio bi'eb 
visible la marca, número, residencial 
del constructor y alcance del aparato.

Después colocarán pesos en distia* 
tos sitios del platillo, viendo si la agiLs 
ja señala el peso exacto de aquéllos.

1.a sensibilidad s>e comprobará regla* 
mentariamente.

Cada modelo de estas balanzas den 
berá llevar como accesorio una serie! 
de pesas debidamente contrastadas^ 
igual a su alcance máximo.

Los derechos de comprobación y  
marca para cada una de estas b alan 
zas, serán de una peseta.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar-a 
tículo 14 del Reglamento de 4 de Má* 
yo de 1917 para la ejecución de la leyj 
de Pesas y medidas, la casa construc-i 
tora de estas balanzas deberá remítixi 
con toda urgencia a la Dirección gen 
neral del Instituto Gpoffráñco y Cataá-#
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tral setenta copias de la Memoria y 
planos presentados con la solicitud pi
diendo la aprobación, para su distri
bución entre los Fieles Contrastes de 
pesas y medidas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conoeimienlo y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre ele 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ 
Señor Biírector general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAI.ES ORDENES

Núm. 1.317.

Excmo, Sr.: En vista de las fre
cuentes alarmas producidas por el 
incendio de películas en las cabinas 
cinemat ográcas, y de que ya existen 
dos aparatos examinados y ensayados 
por la Dirección general die Seguridad 
para prevenir o apagar los incendios 
de las cintas,

S. M. el Rey (q. D. g.> se ha servi
do disponer lo siguiente:

En e-1 término de seis meses, a con
tar desde la fecha de la publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , todas las instalaciones de 
proyecciones cinematográficas esta
rán provistas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 132 del Re
glamento de Policía 4e espectáculos, 
de un aparato previsor de incendios,, 
bien de uno de los dos sistemas en
sayados por la Dirección general de 
Seguridad o de oleo modelo diferente 
que pueda presentarse, debiendo en 
íeste último caso someterlo previa
mente al examen de dicha Dirección.

De le a l orden lo digo a V. E  para 
feu conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO;

peñores Director general de Seguri
dad, Gobernadores civiles de todas 
las provincias, excepto Madrid, m i
litar del Campo de Gibraltar, Co- 
mandantes generales de Ceuta y 

. íMelilia y  Delegado del Gobierno en 
‘ jMahón.

Núm 1.318.

Excmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), 
fíe conformidad con lo establecido en 
:el artículo 4.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos v igente ha tenido a bien

nombrar Comisario de tercera clase 
del Cuerpo de V íeí lanera, con la anti
güedad de 8 de Octubre último, y el 
haber anual de 9.000 pesetas, a D. Ma
nuel Juárez Fuster, que es Inspector 
de primera, número 3 de la escala 
respectiva, declarado apto para eí as
censo, ocupando la vacante producida 
por jubilación de D. Juan del Castillo 
Romero.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Noviembre de 1927.

P. B.,
F.I Director general.

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Santander.

Núm. 1.319.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g.),
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigentes, ha tenido a 
bien nombrar Comisario de tercera 
clase del Cuerpo de 'Vigilancia, con la 
antigüedad de l.° de Septiembre úl
timo, y el haber anual de 9UW pese
tas, a D. José Cid Fraga,, que es Ins
pector de primera, número 2 de la es
cala respectiva, declarado apto para 
el ascenso, ocupando la vacante pro
ducida por designación de D. Santiago 
Martín Báguena para ©1 empleo de 
Comisario de segunda clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de i927.

p. d .,
El Director general,

" P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm. 1.320.

I lmo. Sr.: S, M. el Rey (q. B. g.),
de conformidad oon lo establecido en 
el artículo 4.a de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Comisario de tercera clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con la anti
güedad de 23 de Octubre último y el 
haber anual de 9.000 pesetas, a don 
Gregorio Massó Sancho, que es Ins
pector de primera clase, número 4 de 
la escala respectiva, declarado apto 
para el ascenso, ocupando la vacante 
producida pr fallecimiento de D. Mar
celino Verdesoto Pareja.

De Real orden lo d’go a V. I. para 
su conocí míenlo y demás efectos, Dics 
guarde a; V. L  muchos años. Madrid* 4 
cíe Noviembre de 1927.

p D-,
Eí Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm. 1.321.

Excmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.)* 
c?e conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° de la ley de 27 de Fe
brero de 19-08, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Inspector de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con la anti
güedad de fp de Septiembre último y 
el haber anual de 7.500 pesetas, a don 
Salvador Enríguez Rodríguez, que lo ©9 
de segunda, número 1 de la escala res
pectiva, declarado apto para el ascen
so, ocupando la vacante producida por 
designación de D. José Cid Fraga para 
el empleo de Comisario de tercera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,. 4 
de Noviembre de 1927.

P, B>,
El Director geaeral,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de Ja províri-: 
cia de Barcelona.

Núm . 1.322.’

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,),
de conformidad con lo establecida en 
el artículo 4.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bren 
nombrar Inspector de primera oíase 
del Cuerpo de Vigilancia, con ia anti
güedad de 29 de Septiembre último y 
el haber anual de 7.500 pesetas, a don 
Ciríaco Antonio Pérez Caja, que lo es 
de segunda, número 2 de la escala res
pectiva, declarado apto para el ascen
so, ocupando la vacante producida por 
fallecimiento de D. Martín Sofí IIere- 
di a.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Noviembre de 1927.

P. D.,
El DIreetor general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Po lic íago
bernativa de esta Corte*
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Núm. 1.323.
Excmo.  Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.),

ele conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° de la ley de 27 de Fe-t 
brero de 190̂ 8, en armoníi (pn la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Inspector de primera clase 
d-el Cuerpo de Vigilancia, cpn ei Ha
ber anual de 7.500 pesetas, a D. Fran
cisco Ricfc de Lara, que lo es de segun
da, número 3 de la escala respectiva, 
declarado apto para el ascenso, ocu
pando la vacante producida por desig
nación de D. Manuel Juárez Fuster 
para el empleo de Comisario de ter
cera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
'm  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Noviembre de 1927.

P. D.,
BI Director general.

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Málaga.

Núm. 1.324.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Inspector de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con la anti
güedad de 23 de Octubre último y el 
haber anual de 7.5€€ pesetas, a don 
Zenón Falcón Juan, que lo es de se
gunda, número 4 de la escala respec
tiva, declarado apto para el ascenso, 
ocupando la vacante producida por de- 
fetai) fción de D. Gregorio Massó San
cho para el empleo de Comisario de 
tercera clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
'guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 
ñu Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

Núm. 1.325.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
8¡e Presupuestos vigente y  con la  R eal 
orden de 5 de Octubre de 1926, ha 
tenido a bien nombrar Inspector de 
Segunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia, con la antigüedad de 28 de Junio

último y  el haber anual de 6.900 pe
setas, a D. Juan Puerto Hisado, que 
es Agente, número 1 de la escala res
pectiva, declarado apto para el ascen
so, ocupando ]a vacante producida por 
fallecimiento de D. Felicitación Díaz 
de~ Castre*

De Real orden, lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1927.

P. D.»
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Núm. 1.326.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Inspector de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con la 
antigüedad de 14 de Julio último y 
el haber anual de 6.00*0 pesetas, a don 
Hilario Polanco Palero, que es Agen
te, número 2 de la escala respectiva, 
declarado apto para el ascenso, ocu
pando la vacante producida por de
signación de D. Ventura Garrido Sán
chez de las Matas para el empleo de 
Inspector de primera.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1927.

P. D.,
BI Director teñera!,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de* la provin

cia de Barcelona.

Núm. 1.327.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° dle la Ley de 27 de 
Febrero de 19*08, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Inspector dte segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con la 
antigüedad de 6 de Agosto último y  
el haber anual de 6.00*0 pesetas, a don 
Adolfo Girau Almiñana, que es Agen
te, número 3 de la escala respectiva, 
declarado apto para el ascenso, ocu
pando la vacante producida por falle
cimiento de D. Miguel Gutiérrez León.

De Real orden lo digo a V. E . para 
su conocimiento y  demás efectos Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de Ja provin

cia de Barcelona.

Núm. 1.328.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey íq. D. g.),; 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° de la Ley de 27 de! 
Febrero de 1908, en armonía con la, 
de Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Inspector de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con la 
antigüedad de 14 dle Agosto último y  
el haber anual de 6.000 pesetas, a don 
Antonio Morera Oerdán, que es Agen-, 
te, número 4 de la escala respectiva^ 
dad  arado apto para el ascenso, ocu
pando la vacante producida por de
signación de D. Basilio Leoncio Lum
breras González para el empleo de 
Inspector de primera.

De Real orden lo digo .a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios* 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1927.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Zaragoza.

Núm. 1.329.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  íq . D. g .) f 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° de la Ley de 27 dle 
Febrero de 1908, en armonía con la) 
de Presupuestos vigenté, ha tenido ai 
bien nombrar IAspecfor de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con la' 
antigüedad de 30 de Agosto último y 
el haber anual de 6.000 pesetas, a don 
Juan Alfaro Berges, que es Agente,; 
número 5 de la escala respectiva, de
clarado apto para el ascenso, ocupan
do la vacante producida por falleci
miento de D. Luis Alcaide Paso.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1927.

P. B.f
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la proyin-, 

cía de Burgos.
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Núm. 1.330.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. 1). g,), 

Jeté, conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° de la Ley. de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, ha tenido a 
(bien nombrar Inspector de segunda 
¡piase del Cuerpo de Vigilancia, con la 
[antigüedad de 1.° de Septiembre úl
tim o y el haber anual de 6.000 pese
tas, a D. Rodrigo Palomares Rodrigo, 
¡que eé Agente, número 6 de la. es
cala respectiva, declarado apto para 
[el ascenso, ocupando la vacante pro
ducida por designación de D. Salva
dor Enríquez Rodríguez para el em
pleo de Inspector de primera. 1

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
% de Noviembre de 1927.

P. D.,551 Director gímer&l,
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil d!e la provin
cia d e Segó vi a.

Núm. 1.331;
Exorno. S r .: S. M: el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
[él artículo 4.° de la Ley de 27 de F e
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos, vigente, ha tenido a bien 
nombrar Inspector de segunda cíase 
idel Guerpo de Vigilancia, con la anti
güedad de 29 de Septiembre último y  
íel haber anual de 6.000 pesetas, a don 
¡Juan Bej araño Serrano, que es Agen
te, número 7 de la escala respectiva, 
declarado apto para el ascenso; ocu
pando la vacante producida por desig
nación de D. Ciríaco Antonio Pérez 
¡Caja para el empleo de Inspector de' 
primera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
&u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
4 de Noviembre de 1927.

P. D.,
Eli Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil cíe la provincia 

de Málaga. ,

Núm. 1.332,

Excmo. S r .: S. M : el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido en 
él artículo 4.° de la Ley de .27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la ele 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Inspector de segunda clase, 
con la antigüedad de 8 de Octubre ú l
tim o y el haber anual  de 6.000 pese

tas, a D. Ramón Torres Arroyo, que 
es Agente, número 8 de la escala res
pectiva, declarado apto piara el ascen
so, ocupando la vacante producida por 
designación de D. Francisco Rico de 
Lara para el empleo de Inspector de 
primera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor. Gobernador i vil de la provinica 

de Barcelona.

Núm. 1.333.
lim o. Sr.: S. M: el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos, vigente, ha tenido a bien 
nombrar Inspector de segunda clase 
del Guerpo de Vigilancia, con la anti
güedad de 14 de Octubre último y el 
haber anual de 6,000 pesetas, a don 
Marcial Urreá Chamorro, que és Agen
te, número 9 de la escala respectiva, 
declarado apto para el ascenso; ocu
pando la vacante producida por renun
cia de D. Bonifacio García Serrano.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa die Madrid.

Núm, 1.334.
limo. Sr.: S. M: el R ey  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
ía Ley de 27 de Febrero de 1908, en 
armonía con la de Presupuestos v i
gente, ha tenido a bien nombrar, en 
turno de elección por méritos, Inspec
tor de segundf clase del Cuerpo de 
Vigilancia, con la antigüedad de 23 de 
Octubre último y sueldo anual de 6.000 
losetas, a D. Gregorio García Ochoa 
Izquierdo, que es Agente, comprendi
do en el primer tercio de su escala y 
declarado apto para el ascenso a la 
categoría inmediata por acuerdo de la 
Junta superior de Policía de 15 de Oc
tubre próximo pasado, como premio a 
un servicio meritorio; ocupando la va
cante producida por designación de 
D. Zenón Faloón Juan para el empleo 
de Inspector de primera

De Real orden lo digo á V, I, parf 
su conocimiento y demás, efectos. Diof 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
.4 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

Núm. 1.335.
Excmo. Sr. : S: M. el Rey (q. D. g.)%

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la Ley de 27 de Fe* 
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos, vigente, ha tenido a bien 
nombrar Agente del Cuerpo de Vigi
lancia, con la antigüedad de 28 de Ju* 
nio último y él haber anual de 5.09© 
pesetas, a D. Manuel Santos Arroyo, 
que es Aspirante de primera, número 1 
de la escala respectiva, declarado apto 
para el ascenso; ocupando la vacante 
producida por designación de D. Juan 
Puerto Hüsado para el empleo de Ins
pector de segunda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde ú V. E. muchos años. Madrid*
4 dé Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general, ¿

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provia* 

cía de Valencia.

Núm. 1.336.
Excmo. S r .y  S. M. el R e y  (q. D. g.)„ 

de conformidad con lo establecido eh 
el artículo 3.° de la ley de 27 de F e
brero de 1908, en armonía con la  dé 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien, 
nombrar Agente del Guerpo de Vigíi 
la.ncia, con la antigüedad de 6 de Ju
lio último y el haber rnual de 5.000 
pesetas, a D. Ensebio Parra Sáez, que 
es Aspirani.e de primera clase, núme
ro 2 de la escala respectiva, declarado 
apto para ei ascenso, ocupando la va
cante producida por fallecimiento do 
D. Ramón Hermosilla. del Valle.

De Real orden lo digo a. V. E. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 4 de Noviem bre de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la  pro

vincia de Valencia.

Núm. 1.337;
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. 

de conformidad con lo establ'i^Éoi flB, ^
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1 articulo  3.° de la ley de 27 de Fe- 
irero de 1908, en arm onía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
som brar A gente.del Cuerpo de Vigi
lancia, con ¡a antigüedad do i-'i do J u 
lio úRimo, y el haber anual de 5.000 
pesetas, a D. Valentín Gallego A studi- 
(lo, que es A spirante (fe p rim era  clase, 
üúmero 3 de la escala respcetiva, de
parado apto para el ascenso, ocupando 
a vacante producida por designación 
lo D. H ilario Pola neo Palero nara el 
jmplco de Inspector de segunda.

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
m  conocim ien to  y dem ás e fec to s . 
Dios g u ard e  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 4 de N oviem bre de 1927.

P. D-,B31 D irector general.
P E D R O  B A Z A N

Beñor G o b ern ad o r civil de la  p ro 
vincia de T eruel.

Núm.  1 .338.
Excmo. S r .: S.. M. el Rey (q. D. g.>, 

de conform idad con lo establecido en 
el artícu lo  3.° de la ley de 27 de F e 
brero  de 1908, en arm onía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nom brar Agente del Cuerpo de V igi
lancia, con la antigüedad de 6 de 
Agosto últim o, y el haber anual de
5.000 pesetas, a D. José R iera A lga- 
r ra , que es A spirante de p rim era , n ú 
m ero 4 de la escala respectiva, decla
rado apto p ara  el ascenso, ocupando la 
Vacante producida por designación de 
D. Adolfo G irau  Aímiñana, p a ra  el 
Empleo de Inspector de segunda.

De Real o rd en  lo d igo a V. E. p a ra  
jki conocim ien to  y dem ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  a V. E. m u ch o s años. 
M adrid, 4 de N oviem bre de 1927.

p. d .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
B eñor G o b ern ad or civil de la  p ro 

v incia  de Barcelona.

Núm.  1 .339.
Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conform idad con lo establecido en 
el artículo  3.° de la ley de 27 de F e 
b rero  de 1908, en arm onía con la  de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nom brar Agente del Cuerpo de Vigi
lancia, con la antigüedad de 8 de 
Agosto últim o, y el haber anual de
5.000 pesetas, a D. Tomás Sanm artín  
"Muñoz, que es A spirante de p rim era , 
núm ero 5 de la escala respectiva, de
clarado apto p a ra  #1 aseenw  ocupan-.

do la vacante producida por exceden
cia de D. José Aguado Pérez.

De Real o rden  lo digo a V.“E. p a ra  
su  co n o c im ien to  y d em ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  a V. E. m u ch o s años. 
M adrid, 4, de N oviem bre de 1927.

 ̂ n..
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
S eñor G o b ern ad o r civil de la  p ro 

v incia  de Zaragoza.

Núm. 1.340.
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.>, 

de conform idad con lo establecido en 
el a rtícu lo  3.° de la ley de 27 de F e
brero de 19-08, en arm onía con la  de 
P resupuestos vigente, ha tenido a bien 
nom brar Agente del Cuerpo de Vigi
lancia, con la antigüedad de 10 de 
Agosto últim o, y el haber anual de
5.000 pesetas, a D. Raimundo Garazo 
Fernández, que es A spirante de p ri
m era  cíase, núm ero 6 de la escala res
pectiva, declarado apto para  el ascen
so, ocupando la vacante producida por 
excedencia de D. Antonio Caracuel 
Pon-ce.

De R eal o rd en  lo digo a V. E . p a ra  
su  co n o c im ien to  y dem ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  a V. E. m u ch o s años. 
M adrid , 4 de N oviem bre de 1927.

p. D„El Director general,
P E D R O  B A Z A N

B eñor G o b ern ad o r civil de 1:: p ro 
v incia  de Santander.

N úm . 1.341.
Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conform idad con lo establecido en 
el artícu lo  3.° de la ley de 27 de F e 
b rero  de 1908, en arm onía con la  de 
P resupuestos vigente, ha tenido a bien 
nom brar Agente del Cuerpo de V igi
lancia, con la antigüedad de 14 de 
Agosto ú ltim o, y  el haber anual de
5.000 pesetas a D. Ju an  Ib o rra  Ja v a - 
loy, que es A spiran te de p rim era , n ú 
m ero 7 de la escala respectiva, decla
rado apto p a ra  el ascenso, ocupando 
la vacante producida por designación 
de D. Antonio M orera Cerdán p ara  el 
em pleo de Inspector de segunda.

De R eal o rd en  lo digo a V. E . p a ra  
su  co n o c im ien to  y dem ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  a V. E . m u ch o s añ o s. 
M adrid, 4 de N oviem bre de 1927.

P. D.,
E! Director general,

P E D R O  B A Z A N
S eño r G o b ern ad o r civil de la  p fo«  

v in ic ia  de B arcelona,

U ú m .  1 .342.
Excmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g .)? 

de conform idad con lo establecido en 
el artícu lo  3.° de la ley de 27 de Fe-» 
brero  de 1908, en arm onía con la de 
P resupuestos vigente, ha tenido a b ien  
nom brar Agente del Cuerpo de Vigii- 
lan c ia , con la an tig ü ed ad  de 30 dq 
A gosto  ú ltim o  y el h ab e r an u a l de
5.000 p ese ta s , a D. V icen te P a c h é s  
M oros, que es A sp iran te  de prjimera* 
n ú m ero  8 de la e sc a la  re sp e c tiv a , 
d ec la rad o  apt o p a ra  el ascensQ , o cu 
pando  la v acan te  p ro d uc id a  p o r de
s ig n ac ió n  de D. J u a n  A lfaro  B ergos, 
para el empleo de Inspector de se

g u nd a .
De Real o rd en  lo d igo a V. E . para; 

su  co n o c im ien to  y d em ás efectos,: 
D ios g u a rd e  a V. E. m u ch o s años* 
M adrid, 4 de N oviem bre de 1927.

p. D..
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
S eñor G o b ern ad o r civil de la  pro-*

v in c ia  de C aste llón .

N ú m . 1 .343.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g .), 
de conform idad con lo establecido en¡ 
el artícu lo  3.° de la ley de 27 de Fen 
brero  de 19C8, en arm onía con la  dq¡ 
P resupuestos vigente, ha tenido a  b ien 
nombrar Agente del Cuerpo de Vigi-t 
ian c ia  con la a n tig ü ed ad  de 1.° de 
S ep tiem b re  ú ltim o  y el h a b e r  a n u a l 
de 5.000 p e se ta s , a  D. G ab rie l Ló-¡ 
pez M uñoz, que es A sp ira n te  de pri-: 
m e ra  clase , n ú m e ro  9 de la  escala! 
re sp e c tiv a , d ec la rad o  a p to  p a ra  el| 
a scen so , ocu p an do  la  v a c a n te  pro-^ 
d ucida  p o r d es ig n ac ió n  de D. R odrin  
go P a lo m a re s  R odrigo  p a ra  el emn 
pleo de In sp e c to r  de seg u n d a .

De R eal o rd en  lo d igo a  V. E . p a r$  
su  co n o c im ien to  y d em ás e fe c to s ; 
D ios g u a rd e  a V. E . m u ch o s  años;’ 
M adrid, 4 de N ov iem bre de 1027.

p. D-, í
El Director general, j

P E D R O  B A Z A N  [
S eñ o r G o b ern ad o r c iv il de la  p ro *

y in c ia  de Albacete,;

Núm.  1.344.
Excmo. S r . : S. M. el R ey (q. D. g .), 

de conform idad con lo e s tab lec id o ' eü  
el artícu lo  12 de la ley de 27 de Fe-^ 
b rero  de 1908, en arm onía con la  dé¡ 
P resupuestos vigente, ha  tenido a b ien  
n om brar Agente de-1 Cuerpo de Vigi* 
lan c ia  con  el h a b e r  a n u a l de 5.000 
p e s e ta s  a  D. A ngel M a r t í n . A Jv are^
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excedente de igual empleo desde el 
12 de Agosto de 1926, ocupando la 
vacante producida por designación 
de D, Juan Bejerano Serrano para el 
'empleo de Inspector de segundh.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director ¿enera!,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Barcelona.

N úm . 1.345.

Excmo. Sr.; S. M. ei Rey (q. D. g;X 
tie conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Agente del Cuerpo de Vigi
lancia, con la antigüedad de 8 de 
Octubre último y el haber anual de
5.000 pesetas, a D. Valeriano Meri
no Martín, que es Aspirante de pri
mera clase, número 10 de la escala 
respectiva, declarado apto para el 
ascenso, ocupando la vacante pro
ducida por designación de D. Ramón 
/Torres Arroyo para el empleo de 
Inspector de segunda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dernák efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1927.

P. D.»
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

iSeñor Gobernador civil de ía pro
vincia de Valencia.

N úm. 1.346.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.7, 
Be conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Agente de] Cuerpo de V igi
lancia, con la antigüedad de 14 de 
Octubre último y el haber anual de
5.000 pesetas, a D. Marcial Hidalgo 
López, que es Aspirante de primera 
clase, número 1.1 de la escala res
pectiva, declarado apto para el as
censo, ocupando la vacante produ
cida por designación de D. Marcial 
Urrea Chamorro para el empleo de 
Inspector de segunda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1927.

p. n.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Segóvia.

N úm. 1.347.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.>, 
de conformidad con lo esíableeido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Agente del Cuerpo de Vigi
lancia,, con la antigüedad de 23 de 
Octubre último y el haber anual de
5.000 pesetas a D. Cástor Chillón 
García, que es Aspirante de primera 
clase, número 12 de la escala res
pectiva, declarado apto para el as
censo, ocupando la vacante produ
cida por designación de D. Grego
rio García-Ochoa Izquierdo para el 
empleo de Inspector de segunda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1927.

P D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Orense.

N úm »  1.343.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g j ,  
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente y con la Real 
orden de 10 de Junio próximo 
pasado, ha tenido a bien nombrar 
Aspirante de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia, con la anti
güedad de 28 de Junio último y el 
haber anual de 3.500 pesetas, a don 
Manujd Carrero Pérez, que lo es de 
segunda, número 1 de la escala res
pectiva, declarado apto para el as
censo, ocupando la vacante produ
cida por designación de D. Manuel 
Sanios Arroyo para el empleo de 
Agente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1927.

p. o.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la pre.^ 

viñeta de Barcelona.

N úm. 1.349 . 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D g.j,
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908. en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con la anti
güedad de 6 de Julio último y el ha
ber anual de 3.500 pesetas, o do a 
Emilio Ruiz Ortega, que lo es de se
gunda, número 2 de la escala res
pectiva, declarado apto para el as
censo, ocupando la vacante produ
cida por designación de D. Eusebio 
Parra Sáez para el empleo de 
Agente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos &ños. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1927.

p o.,
El Director genera!,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía gu* 
bernativa de Madrid..

N úm . 1.350. 

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. Dr g.),
de conformidad con lo establecido fji 
el artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con la anti
güedad de 14 de Julio último y el 
haber anual de 3.500 pesetas, a don 
Francisco Antrás Rivera, que lo es 
de segunda, número 3 de la escala 
respectiva, declarado apto para el 
ascenso, ocupando la vacante produ
cida por designación de D. Valentín' 
Gallego Astudillo para el empleo de 
Agente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1927.

P* B.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía gu-s 
bernativa de Madrid.

N úm. 1.351.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.yt 
de conformidad con la establecido en¡ 
el articulo 3.° de ía ley de 27 de Fcm 
brero de 1908, en armonía con la Ú4 

Presupuestos vigente, ha tenido a hietí, 
nombrar Aspirante de primera elasq' 
del Cuerpo de Vigilancia, con la anti-< 
güedad de 8 de Agosto último, &
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haber anual de 3.500 pesetas, a don 
¥e¡ntura Selas Rico, que, lo es de se
cunda, número 4 de la escala respecti
va, declarado apto para el ascenso, 
ocupando la vacante producida por 
designación de D. José Riera Algarra 
para el empleo de Agente.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1927.

p, D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

Núm. 1.352.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D g.), 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de F e
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nom brar Aspirante de prim era clase 
del Cuerpo de Yigilancia, con la an ti
güedad de 8 de Agosto último, y el 
haber anual de 3.500 pesetas, a don 
Manuel Cerrillo García, que lo es de 
segunda, núm. 5 de la escala respec
tiva, declarado apto para el ascenso, 
ocupando la vacante producida por de- 
Hgnaciór de D. Tomás Sanmartín Mu- 

para el empleo de Agente.
A>e Real orden lo digo a Y. I. para 

su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
M adrid, 4 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

¡Señor Jefe superior de lá Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm. 1.353.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

0e conformidad con lo establecido en 
Bl artículo 3.° de la ley de 27 de F e
brero de 1908, en armonía con la  de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Aspirante de prim era clase 
Sel Cuerpo de Yigilancia, con la anti
güedad de 10 de Agosto último, y el 
haber anual de 3.500 pesetas, a  don 
Antonio González Pardo, que lo es do 
Segunda, número 6 de la escala res
pectiva, declarado apto para  el as
censo, ocupando la vacante producida 
por designación de D. Raimundo Ca
lazo Fernández para el empleo de 
Agente.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
¡j|u conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
M adrid, 4 de Noviembre de 1927. 

p- *>.,
El Director general,

P E D R O  B Á Z A N
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

Núm. 1.354.
Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nom brar Aspirante de prim era clase 
del Cuerpo de Yigilancia, con la an ti
güedad de 14 de Agosto último, y el 
haber anual die 3.500 pesetas, a don 
Pedro Perfecto Millán Esteban, que lo 
es de segunda, número 7 de la escala 
respectiva, declarado apto para  el as
censo, ocupando la vacante produci
da por designación de D. Juan Jborra 
Javaloy para  el empleo de Agente.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 4 de Noviembre de 1927.

p. o.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la p ro 

vincia de Guipúzcoa.

Núm. 1.355
limo. Siú: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el articulo 3.° de la ley de 27 de F e
brero de 1908, en armonía con la  de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nom brar Aspirante de prim era ciase 
del Cuerpo de Yigilancia, con la an ti
güedad de 30 de Agosto último, y el 
haber anual de 3.500 pesetas, á don 
José María Rives Suárez, que lo es de 
segunda, número 8 de la escala res- 
pectva, declarado apto para el ascen
so, ocupando la vacante producida por 
designación de D. Yicente Paehés Mo
ros para  el empleo de Agente.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
M adrid, 4 de Noviembre de 1927.

p. D.,
El Director general,

. . P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

Núm. 1.353. 
limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.),

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de F e
brero de 1908, en arm onía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nom brar Aspirante de p rim era  clase 
del Cuerpo de Yigilancia, con !a an ti
güedad de 1.° de Septiembre último, 
y el haber anual de 3.500 pesetas, a  
D. Luis de Arjona García que lo es de 
segunda, número 9 de la escala res
pectiva, declarado apto para el ascen
so, ocupando la vacante producida por 
designación de D. Gabriel López Mu
ñoz para el empleo de Agente.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios gue 'de a Y. I. muchos años. 
M adrid, 4 de N oviem bre de 1927.

p. D ,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

Núm. 1.357.
Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de F e
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nom brar Aspirante de prim era  clase 
del Cuerpo de Yigilancia, con la an ti
güedad de 8 de Octubre último, y el 
haber anual de 3.500 pesetas, a don 
Felipe Félix Sáiz Fernández, que lo es 
de segunda, núm ero 10 de la escala 
respectiva, declarado apto para el as
censo, ocupando la vacante producida 
por designación de D. Yaleriano Me
rino Martín para el empleo de Agente.

De Real orden lo digo a Y. E. para, 
su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 4 de Noviem bre de 1927.

P. D.,
El Director general.

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la  prcw 

vincia de Zaragoza.

Núm. 1.358.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de F e
brero de 1908, en arm onía con la  de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nom brar Aspirante de p rim era  clase 
del Cuerpo de Yigilancia, con la anti
güedad de 14 de Octubre último, y  el 
haber anual de 3.500 pesetas, a don 
Floriano Olmedo Almeida, que lo es 
de segunda, número 11 de la escala 
respectiva, declarado apto para el as-
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censo, ocupando la vacante producida 
por designación de D. Marcial Hidalgo 
López para el empleo de Agente.

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 4 de N oviem bre de 1*927.

P. D.,
E l Direstor general,

P E D R O  B A Z A  N-

Señor G obernador civil dé la  p ro 
vincia de Lugo.

N úm. 1.359.

Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D . g.), 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 12 de la ley de 27 de F e
brero de 1908, en arm onía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nom brar Aspirante de p rim era  clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con él suel
do anual de 3.500 pesetas, a D. Al
fredo Armufía Vázquez, excedente de 
igual empleo desde el 14 dé Octubre 
de 1925, ocupando la vacai/fe produci
da por designación de D. Castor Chi
llón García para, el empleo de Agente.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 4 de Noviem bre de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la  p ro 

vincia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Núm . 1.345. 

limo. S r .: A propuesta de la  Comi-: 
sión Asesora, que fué ' nombrada por 
Real orden de 8 de Julio de 1925, con 
el lili de realizar las adiquisiSTohéjs dé 
m aterial cientííieo y pedagógico que 
¡sean necesaroias al servicio de las 
Escuelas nacionales de Prim era ense
ñanza:

Vistos el número 1 del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de Ju 
lio de 1911, modificado por el Real de
creto de 27 de Marzo de 1905 y el Real 
decreto de 22 de Julio de 1912: 

(Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.° del presupuesto vigente, 
para  los servicios de este Ministe
rio existe un crédito consignado en el 
concepto segundo, que puede ser des
tinado al pago de las adquisiciones

de m aterial y moblaje pedagógicos que 
realice la Adm inistración Central, con 
destino a las Escuelas nacionales de 
Prim era enseñanza:

Resultando que en la tram itación 
del expediente a que esía Real orden 
se refiere, aparecen cumplidos iodos 
los requisitos que previenen aquellas 
disposiciones legales, habiendo sido 
intervenido en la form a legal proce
dente por el Sr. Delegado del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública:

Considerando que ,si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
puede ser adquirido sin las formali
dades de subasta, ni de concurso pú
blico. el m aterial, cuyo precio no ex
ceda de 50.000 pesetas en su total im
porte, como ocurre en el presente ca
so, es, sin embargo, ú til y convenien
te al servicio de las Escuelas nacio
nales que en las adquisiciones de que 
se tra ta  se adm ita la concurrencia de 
todos los proveedores, como medio se
guro de obtener condiciones favora
bles a los intereses del Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer- que se abra un concurso 
público en la Dirección general de 
Prim era enseñanza para la adquisi
ción de “Mapas m urales de España, en 
relieve, esferas terrestres de 0,33 cen
tím etros de diámetro y demás mate
ria l para la enseñanza de 1a. Geografía 
y de la H istoria”, por la suma de 
12.000 pesetas y con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Las casas constructoras, o de 
comercio, o sus representantes que 
deseen tom ar parte en este concurso, 
presentarán sus prposiciones por me
dio de instancia en la que expresen 
sus nombres, apellidos y domicilios, 
dirigida al Sr. D irector general de 
Prim era enseñanza en la Sección 11,11 
de este Ministerio, dentro del plazo de 
quince días a contar desde el en qué 
se publique esta Real orden en la Ga 
c e ta  d e  Ma d r id , acompañando a di
cha instancia los correspondientes mo
delos o ejemplares del m aterial peda
gógico de referencia.

2.a Los concursantes acompañarán 
también a la instancia, en pliego ce
rrado qué se unirá a la misma, nota 
de precios por unidad- y por partidas 
de 10, 20, 40 y 100, o más ejempla
res, especificando las condiciones de 
venta, en cuyo precio irán incluidos 
los gastos de embalaje y transporte 
hasta la estación de ferrocarril ó 
puerto m arítim o más próximos al pue
blo a que se destine el material, de
biendo advertirse que los envíos que 
se hagan a las Islas Canarias y Balea

res no excederán, en ningún casó, delj 
5 por 100 del m aterial adquirido.

3.a Las casas constructoras o d&* 
comercio que se encarguen de ŝtrej 
servicio se obligarán a cumplirlo den** 
tro del plazo de tre in ta  días, a contaar 
desde aquel en que se publique en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id  la resolución del 
concurso.

4.a La Dirección general de P ri
m era enseñanza propondrá la adquisfi-: 
ción del mencionado m aterial, confor
me a las disposiciones vigentes, y cgflb 
cantidad que no exceda de 12,000 pe
setas, que será satisfecha con cargo al 
capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° 
del vigente presupuesto de este De
partam ento m inisterial; y

5.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspecionar la clase y caMw 
dad del m aterial adquirido, dejando 
de cuenta del constructor o comer-. 
cianLe el que no esté ajustado a JM 
condiciones del modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Primera;’

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA i

REALES ORDENES 
Núm. 1.001.

limo. S r .: Cumplidos todos los trák  
m ites preceptuados para La constittí-- 
ción de los Comités paritarios en. toést 
España dé la industria  hotelera, gru¡fa 
corporativo 23, apartados a) y bX d é !  
Decreto-ley de 26 de Noviembre dé 
1926, y oída la Comisión interina (3$ 
Corporaciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido af
ilien-disponer:

1.° Que las elecciones de los Voca-* 
les patronos y obreros, tanto efectivo^ 
como suplentes, que han de constituid: 
cada uno de los Comités paritarios, s i  
verificarán el día 18 del actual, en la t  
forma y m anera que a continuación sé- 
señal a; teniendo cada Comité el carác-v 
te r que especiai^ieivte se indica y a ju s 
tándose todo ello a las normas sigu iem  
tes:

a) En Madrid se constituirán cilan
tro Comités interlocales divididos a s í: 
uno interlocal, con residencia en Ma* 
drid y jurisdicción en las provincia# 
de Madrid, Toledo, Guadalajara, Sego-> 
via, Avila y Cuenca, integrado por hos
teleros, fondistas, dueños do restauran^
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les y p>or los camareros; pudiendo ele
gir Vocales las entidades patronales; 
Sociedad Hispano-Americana de Gran
des Hoteles, con 43 socios y 4.000 obre
ros; Asociación de restaurantes y fiam
bres, con 50 socios y 1.00-0 obreros, y 
Sociedad de fondistas y sus dimi lares, 
con 268 socios y 1.300 obreros, y la 
representación obrera por la Asocia
ción general de camareros y similares 
de Madrid, con 1.620 socios; “La Alian
za”, Sor i-edad de camareros, con 1.641 
socios; Sección de trabajo de- la cen
tral de camareros, con 540 socios; So
ciedad de camareros, reposteros y co
cineros de Guadal ajara, con 22 socios; 
“Fraternidad’', Sociedad de camareros 
y cocineros de Toledo, con 23 socios.

b) Otro inlerlocal. con la misma 
jurisdicción que el anterior, para ca
fés. bares, cervecerías, etc., y camare
ros. La represeníación obrera de este 
Comité será elegida por las reseñadas 
en el párrafo anterior, y la patronal 
por Asociación de dueñas de cafés y 
restaurantes de Madrid, con 55 socios 
y 1.275 obreros; y Asociación de cafés- 
bares, con. 175 socios y 9*00 obrero-s, 
de Madrid.

e) Uno interlocal, con residencia 
en Madrid, para las provincias de Ma
drid, Toledo, Guada tajara, Seomvi a, 
Avila, Cuenca y Ciudad Real para la 
clase patronal de hoteles, fondas y res
taurantes y la obrera de cocineros; 
elidiendo los represen!antes patronos 
la Sociedad Hispano-Amermana de 
Grandes Hoteles, Asociación de res! au
nantes y fiambres y Sociedad de fon
distas y similares, ambas de Madrid; 
y los obreros, el Sindicato católho de 
cocineros “El Arte d«e la Cocina”, con 
84 socios, de Madrid; Asociación ge
neral de cocineros, reposteros y aspi
rantes, de Madrid, con l.n 10 socios; 
Sindicato libre profesional de cocine
ros, de Madrid, con 294 socios; Socie
dad de cocineros reposteros de Gnada- 
iaJaTa; “Fraternidad”, Sociedad de ca

m areros y cocineros de Toledo, y “El 
Arto Culinario”, de cocineros y slimi
tares de Toledo.

d) Otro iníerloenl, con la nisma 
jurisdicción que el anterior, entre due
ños de cafés, bares, cervecerías, etc., 
y cocineros; eligiendo la representa
ción patronal la Asociación de lueños 
de cafés y res!auraides de Madrid y la 
Asociación de cafés-bares de Madrid; 
y la obrera, las entidades obreras eru- 
roeradas en el párrafo anterior.

b) En Vallado!i‘d se constituirán 
dos Comités en la siguiente forma: 
uno inlerlocal, con residencia en Va-. 
Iladolid y jurisdicción en las provin
cias de Va Hado] id, Bu i *gos, Patencia, 
•León, Zamora y Salamanca, rntre ho

teleros, dueños do .cafés, bares, cerve
cerías, etc., y camareros. Otro inter
local, con la misma jurisdicción que 
el* anterior, integrado por la misma 
clase patronal y por los cocineros. En 
la elección de estos Comités tomarán 
parte las Asociaciones patronales; Aso
ciación de bares de Salamanca, con 23 
socios; Sociedad local de fondistas y 
similares de Valladolid, con 12 socios, 
y el Gremio y Socdedad de cafés de 
0,30 la taza, de Valladolid, con 15 so
cios; y las obreras Sindicato profesio
nal del Gremio de camareros y coci
neros de Burgos, con 18 socios; “La 
Alianza Burgalesa”, de camareros-co- 
c fueros de Burgos, con 99 socios; So
ciedad de camareros, reposteros y co
cineros de León, con 25 socios; Socie
dad de camareros y similares de Sa
lamanca, con 55 socios; “La Unión Pa
lentina”, de cocineros y camareros de 
Patencia con 40 socios; “La Unión”, 
Asociación de camareros y cocineros 
de Valladolid, con 65 socios; “La Unión 
Culinaria”, de cocineros, reposteros y 
similares de Valladolid, con 33 socios; 
Sociedad de camareros de Béjar (Sa
lamanca), con 27 socios, y Sociedad de 
camareros y similares de Zamora, con 
20 socios.

c) En Santander se constituirán 
dos Comités interlocales para toda la 
provincia, uno de dueños de hoteles, 
fondas, restaurantes, cafés-ba.res, cer
vecerías, etc., y camareros, y otro entre 
la misma clase patronal y cocineros. 
En la elección de estos dos Comités to
marán parte las entidades patronales 
Sociedad de dueños de hoteles, cafés 
y casas de huéspedes con 50 socios, 
y las obreras Sociedad de camareros, 
cocineros y dependientes de Círculos 
y similares marítimos y terrestres 
“La Unión Cantábrica”, con 96 so
cios; Agrupación general de camare
ros, cocineros y sus similares, con 28 
socios, y la Sociedad de cocineros “La 
Luz de-1 Arte” ; todas ellas de San
tander.

d) En Bilbao se constituirán dos 
Comités interlocales con jurisdicción 
en las provincias de Vizcaya y Alava, 
entre la cl\re patronal de hoteles, fon
das, restaurantes, cafés, bares cerve
cerías, ele., y camareros; y otro inte
grado por la misma clase patronal y 
cocineros. Tendrán derecho a inter
venir en la elección de estos dos Co
mités las enlidades patronales Aso
ciación de cafeteros de Bilbao, con 
46 socios, y las obreras Sociedad de 
camareros y similares de Vitoria, con 
40 socios; “Unión y Concordia”, So
ciedad de camareros y similares de 
Bilbao, con 140 socios, y “ El Arte 
Culinario”, de obreros cocineros y si- 
mi teres de Bilbao, con 64 socios.

e) En Guipúzcoa (San Sebastián) 
se constituirán dos Comités interlo
cales, con jurisdicción en las provin
cias de Guipúz-coa y Navarra, entre 
la industria hotelera, cafetera, res
taurantes, bares, cervecerías, ate., y 
camareros, y otro entre la misma cía
se patronal y cocineros. La elección 
de estos dos Comités la efectuarán las 
enlidades patronales Asociación de 
hoteles, restaurantes y similares de 
San Sebastián, con 27 socios y 902 
obreros, y las obreras Sociedad de 
camareros y similares “La Prosperi
dad”, de San Sebastián, con 180 so
cios; “La Estrella”, de camareros y 
similares de Pamplona, con 50 socios, 
y “El Arfe Culinario”, de cocineros, 
camareros y similares de San Sebas
tián, con 55 socios.

f) En Zaragoza se constituirán dos 
Comités interlocales, con residencia 
en esta capital y jurisdicción m las 
provincias de Zaragoza, Huesca, Te
ruel, Logroño y Soria, entre la in
dustria hotelera, cafetera, cervecerías, 
bares, restaurantes y similares y ca
mareros, y otro con la misma clase 
patronal y cocineros. La elección de 
ambos Comités la efectuarán bus en
tidades patronales Asociación de due
ños de cafés de Zaragoza, con 12 so
cios, y la Asociación hotelera de Zara
goza, con 15 socios y 216 obreros, y 
las obreras Agrupación obrera de ca
mareros cocineros y similares de. Za
ragoza, con 3!0 socios; “La Alianza”, 
Sociedad profesional de camareros y 
similares de Zaragoza, con 240 socios; 
Sociedad de obreros cocineros y sus 
sümilares de Zaragoza, con 59 socios, 
y la Agrupación profesional de ca
mareros y similares “El Porvenir”, 
de Zarogozá, de 336 socios.

g) En Valencia se constituirán dos 
Comités interlocales, con residencia 
en dicha capital y jurisdicción en las 
provincias de Valencia y Castellón, in
tegrados por dueños de cafés, bares, 
restaurantes, cervecerías, hoteles, fon
das y similares, y camareros, el uno, 
y por la misma clase patronal y coci
neros, el otro. En esta elección toma
rán parte las entidades patronales So
ciedad gremial de cafeteros de 0.30 
la laza, de Valencia, con 97 socios y 
210 obreros; “La Defensa ”, dueños de. 
casas de comidas económicas, de Va
lencia, con 109 socios y 215 obreros, y 
Comité Industrial de Hoteleros y si
milares de Valencia, con 78 socios y 
<jl4 obreros; y las Abreras Sociedad de 
cocineros, reposteros y similares “La 
Artística Gulinaria Levantina”, d*e Va
lencia, con 160 socios; Sociedad de ca
mareros y similares “La Protectora”, 
de Castellón, con 50 socios, y la Socie
dad de obreros, camareros y similares
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“Avante”, de Valencia, con 575 so
cios,

h) En Alicante se constituirán dos 
Comités intarlocales, con jurisdicción 
en las provincias de Alicante, Alba
cete y Murcia, con residencia en Ali
cante, entre la clase patronal de hote
les, fondas, restaurantes, cales, bares, 
cervecerías y similares y camareros, 
el uno, y por la misma clase patronal 
y cocineros el otro, tomando parte 
en la elección de la representación 
obrera las entidades obreras Sociedad 
de obreros camareros y cocineros “La 
Victoria”, de Alcoy, con 60 socios; “ El 
Oriol”, Sociedad de camareros y coci
neros de Orihuela, con 40 socios; So
ciedad de obreros camareros y coto- 
ñeros y similares “La Aurora”, de 
Alicante, con 160 socios; “El Progre
so Culinario”, de Alicante; “La Culina
ria Albaceteña”, Sociedad de cocine
ros y similares de Albacete, con 14 
socios, y “La Fraternidad”, Sociedad 
de obreros camareros y similares de 
Elche, con 46 socios. No existiendo 
Asociaciones patronales en Alicante, 
Albacete ni Murcia, la elección de di
cha clase se verificará conforme a la 
regla 8.a del : rlículo 12 del Real de
creto de 26 do Noviembre de HV?6.

i) En Sevilla se constituirán dos 
Comités interlocades para toda la pro
vincia, entre dueños de hoteles, res
taurantes, fondas, cafés, bares, cerve
cerías, etc., y camareros, uno; y la 
misma clase patronal, con cocineros, 
otro, interviniendo en la elección las 
entidades patronales; Sección de res
taurantes y cafés económicos de la 
Unión gremial de Sevilla, ron 19 so
cios, y el Gremio de cafés de 0,30, con 
312 socios, y las Sociedades obreras 
Agrupación de camareros y cocine
ros “La Unión Bélica”, de Sevilla, < n : 
200 socios; wLa Moderna Culinaria”, 
de cocineros, con 150 socios; “La 
Unión Sevillana”, Sociedad de cama
reros de Sevilla, con 464 .-ocios, y la 
Sociedad de camareros y similares de 
Sevilla, con 190 socios.

j) Ea HueJva se constituirán das 
Comités interlocales para toda la pro
vincia, entre dueños de hoteles, cafés, 
restaurantes fondas, bares, cervece
rías, etc., y camareros, el uno; y la 
misma clase patronal, con cocineros, 
el otro, efectuando ia elección de la 
representación obrera “La Onuben- 
se”, Sociedad de camareros, cocine
ros y similares de Huelva, con 100 so
cios. No existiendo ninguna entidad 
patronal inscrita en el Geiiso electo-, 
ral social de este Ministerio, la elec
ción de ios represenlanfes de esta cla
se se verificará con arreglo a lo dis
puesto en la regla 8.a del artículo 12 ¡

del Decreto de 26 de Noviembre 
de 1926.

k) En la provincia de Cádiz se 
constituirán dos Comités interioeales 
con residencia en la capital y juris
dicción en toda la provincia y en Ceu
ta, integradlos por dueños de hoteles, 
tondas, restauranles, cafés, bares/cer
vecerías, etc., y  camareros, uno; y por 
la misma ciase pal roñal y cocineros, 
el otro, verificando ia elección las en
tidades patronales “ Unión Patronal 
Gaditana”, de Cádiz, y el Gremio de 
restaurantes y cafés de Cádiz, con 218 
socios y 550 obreros, y por las obre
ras, “La Alianza”, Sociedad profesio
nal de camareros, cocineros v simila
res de Cádiz, con 50 socios; Sociedad 
de camaiceros y similares de Cádiz, con 
25 socios; Unión de camareros, coci
neros y similares de Cádiz, con 64 
cios; Sociedad de cocineros y simila
res “ El Progreso”, de Algeciras, con 
230 socios, y  “La Unión Jerezana”, de 
Jerez de la Frontera» de camareros y 
similares, on 75 socios.

1) En Córdoba se constituirán dos 
Comités interioeales para 1 oda su pro
vincia, entre dueños de hoteles, fon* 
das, restaurantes, cafés, bares, cerve
cerías, etc., y camarero-s, uno; y en
tre Ja misma clase patronal y cocine* 
ros, el otro, tomando parte en ia elec
ción de ambos para la re presen! ación 
obrera “El Ancora”, Sociedad de ca
ma re res, cocineros y similares de Cór
doba, con 99 socios, y la “Unión del 
Arfe Culinario”, de cocineros y simu
lares de Córdoba» con 26 socios. No 
existiendo inscrita, ninguna entidad 
patronal, la elección de esta represen
tación se realizará según io píreep- 
tuado en la regl a 8.a del art ícu lo 12 
del citado Decreto de 28 de Noviem
bre de 1926.

1.1) En Granada se constituirán dos 
Comités interlocales, eón residencia 
en esta capital y jurisdicción en toda 
su provincia y en las de Jaén y Al
mería, entre dueños de hoteles, foo- 

restaurantes, cafés, bares, cerve
cerías, %*., y camareros, el uno; y ia 
misma clase patronal, con cocineros, 
el otro, eligiendo la representación 
patronal la Sociedad de hoteles, fon
das. huéspedes y posadas “La Unión”, 
de Granada, con 42 socios y 372 obre
ros; y la obrera, ia Agrupación de Ca
mareros y similares de Almería, con 
150 socios; Sociedad de cocineros, ca
mareros, reposteros y similares de 
Granada, con 223 socios; “La Frater
nidad”, Sociedad de cocineros, cama- 
peros y similares de Jaén, cm  25 so
cios,, y la Sociedad de cocineros* re
posteros y similares “La Fraternidad 
Culinaria”, de Granada, coa 78 socios.

m) En Málaga se constituirán dos 
Comités interlocales, con jurisdicción 
en toda su provincia y en MeliHa, en
tre dueños de hoteles, fondas re. lau
ra n tes, cafés, bares, cervecerías, fie., y 
camareros, el uno; y la misma ciase 
patronal, con cocineros, ’ntegraren el 
otro. La eleccion de la clase pnl rural 
la efeluará la Sociedad de dueños de 
hoteles “La Unión”, de Málaga, con 
10 socios y 200 obreros; y por las 
obreras, Sociedad de cocineros y si
milares de Málaga, con 101 socios, y 
la Agrupación de camreros y s -filares 
de Málaga, con 208 socios.

n) En Vigo se constituirán dos 
Comités interlocales con residencia? 
en esta ciudad y jurisdicción en to
das las provincias de Lugo, Orense, 
Pontevedra y Goruña, para dueños de 
hoteles, fondas, restaurantes, cafés, 
bares, cervecerías, etc., y camareros, 
uno, y entre la misma clase patronal 
y cocineros, el otro. En i a elección de 
estos dos Comités tomarán parte las 
entidades patronales; Asociación de 
hoteleros, fondistas, propietarios de 
cafés y similares, de Orense, con Ame- 
ve socios y 36 obreros, y la Unión 
Patronal de hoteles, cafés y confite
rías, de Vigo, con 26 socios y 315 
obreros; y las obreras uLa Paz”, So
ciedad de camareros, cocineros y si- 
■ mi lares, del Ferrol, con 93 socios; 
Sociedad de camareros y cocineros 
“I^a Honradez”, de Orense, con 43 
socios; “La Galaica”, Sociedad de ca
mareros, cocineros y similares,', de 
Vigo, con 181 «ocios, “ í«a Internacio
nal”, Sociedad de camareros, cocine
ras marítimos, maitre de bo* X en
cargados y similares, de Vil y la 
Sociedad de camareros, corf ios y 
similares, de Pontevedra, ec»n i 5 so
cios.

ñ) En Ciudad Real se ccyr f lu irá  
un Comité interlocal para <4 da la 
provincia entre dueños de hoteles, 
fondas, restaurantes, cafés, bares, cer
vecerías, etc., y camareros. En la 
elección de este Comité designarán la 
representación obrera las entidades; 
Sociedad de camareros y similares de 
Ciudad Real, con 28 socios, y la So
ciedad de camareros de Alcázar de 
San Juan, coa 23 socios. No existiendo 
inscrita en el censo ninguna entidad 
patronal, la elección de dicha repre
sentación se realizará conforme a te 
dispuesto en la regla octava del a r
tículo 12 del Real decreto de 28 de 
Noviembre de 1926.

o) En Oviedo se constituirán dos 
Comités interioeales con jurisdicción 
en toda la provincia, uno entre due
ños tíe hoteles, fondas* restaura
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cafés, bares, cervecerías, etc., y ca- 
mareros, y otro entré la misma clase 
patronal y cocineros. La elección de 
estos dos Comités la efectuarán, para 
la representación obrera, -la Sociedad 
de camareros de cafés, fondas y coci
neros “La Luz de Avilés”, con 37 so
cios; Sociedad do camareros, cocine
ros y similares “La Cohesión”, de 
Oviedo, con 97 socios; Sindicato pro
vincial de cocineros, reposteros y si
milares., de Oviedo, con 39 socios; So
ciedad “La Unión Asturiana”, de ca
mareros y cocineros de Gijón, con 120 
socios, y el Sindicato Católico de co
cineros de Avilés, con 24 socios. No 
existiendo en Oviedo Asociaciones pa
tronales, la elección de esta clase sé 
verificará conforme a la regla octava 
del artículo 12 del Decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926.

p) Se constituirán en Cáceres dos 
Comités interlocales para toda su 
provincia : uno entre dueños de Ikh 
teles, fondas, restaurantes, cafés, ba
res, cervecerías, etc., y camareros, y 
otro entre la misma clase patronal y 
los cocineros. No existiendo ninguna 
Asociación patronal ni obrera, la 
elección se verificará conforme a lo 
dispuesto en la regla octava del ar
tículo 12 del Real decreto de 26 dé 
Noviembre de 1926.

q) En Badajoz se constituirán dos 
Comités interlocales para toda la pro
vincia: uno entre dueños de hoteles, 
fondas, restaurantes, cafés, bares, cer
vecerías, etc., y camareros, y otro en
tre la misma clase patronal y coci
neros. No existiendo inscrita ninguna 
entidad patronal ni obrera, la elección 
de estos Comités se verificará con 
arreglo a lo dispuesto en la regla oc
tava del artículo '12 del Real decreto 
de 26 de Noviembre de 1926.

r) El Comité qué existe en Palma 
de Mallorca (Baleares) entre dueños 
de cafés y camareros se reconstituirá 
con carácter interlocal y con juris
dicción en todas las Islas Baleares 
entre dueños de hoteles, fondas, res
taurantes, cafés, bares, cervecerías, et
cétera, y camareros, constituyéndose, 
además, otro Comité, con la misma 
jurisej^cción y el mismo carácter, con 
la misma clase patronal y cocineros. 
La elección de la representación pa
tronal para ambos Comités la reali
zará la Asociación de fondistas y sU 
pallares de Palma dé Mallorca, y la 
obrera, por la Unión Profesional dé 
Camarero^ dé Palma de Mallorca, con 
jp  socios, y por la Sociedad de obré-* 
"ios bocineros wUnión Culinaria”.

s) En Jas Islas Canarias se cons
tituirán cuatro Comités interlocales

en la siguiente forma: uno interlocal 
entre dueños de hoteles, fondas, res-r 
taurantes, cafés, bares, cervecerías, et
cétera, y camareros, y otro Ínterin-; 
cal entre la misma clase patronal y 
los cocineros. La residencia de estos 
dos Comités será en Santa Cruz de. 
Tenerife y su jurisdicción se exten
derá a todas las localidades que inte
gran la provincia de Santa Cruz.

Uno interlocal entre dueños de ho-: 
teles, fondas, restauran!es, cafés, ba
res, cervecerías, etc., y camareros, y 
otro interlocal entre la misma clase 
patronal y los cocineros. La residen
cia de estos dos Comités será en Las 
Palmas y tendrán jurisdicción en to~: 
das las localidades que integran esta 
provincia. La elección de estos Comi-. 
tés, por no existir ins.crita, ninguna 
entidad patronal ni obrera, se reali-; 
zará en la forma preceptuada en la 
regla octava del artículo .12 del ya 
citado Real decreto de 26 de Noviem
bre de Í926.

t) Los Comités que existen Bar
celona se reconstituí? An de esta ma
nera:

Uno, interlocal, con residencia en 
Barcelona y jurisdicción en las pro
vincias de Gerona, Tarragona, Lérida 
y Barcelona entre dueños de hoteles, 
fondas, restaurantes y similares y ca
mareros. Otro, interlocal, con las mis
mas atribuciones que el anterior éntre 
la misma clase patronal y los cocine
ros. La representación patronal de 
ambos Comités será elegida por la 
Asociación de hoteles y sus similares 
d*e Barcelona, con 150 socios y 776 
obreros; por la Asociación de dueños 
de cafés de primera y restaurantes de 
Barcelona, en su Sección de restauran
tes únicamente inscrita, con 36 socios 
y 642 obreros; por el Gremio de bares, 
cafés, hoteles y similares de Reus, ins
crita con 19 socios; por el Gremio de 
hospedería de Lérida, con 14 socios 
y 46 obreros; por la Asocifción de ca
feteros y fondistas de Manresa, con 
25 socios en su Sección de fondistas, y 
la obrera para el Comité Re camare
ros por la Asociación profesional de 
camareros de Barcelona, con 1.092 so
cios; la “Nueva Alianza”, de camare
ros de Barcelona, con 600 socios; por 
él Sindicato libre profesional de ca
mareros de Manresa, con 24 'socios; 
por la Unión de camareros y cocine
ros de Figueras, con 86 socios; por él 
Sindicato libre profesional de camare
ros, cocineros y similares “La Unión”, 
dé Lérida, con 12*5 socios; por la So
ciedad de camareros, cocineros y simi
lares de cafés, restaurantes, bares “La 
Unión Artística”, de Reus, con 47 So

cios; por la Unión de camareros dé 
Sabadell, con 113 socios; por. la Socios 
dad de camareros, cocineros y similar 
res tt-La Nueva Alianza”, de. Manre.sáL:

Para el Comité dé cocineros la re.-* 
presentación obrera será elegida por! 
el Sindicato libre profesional de co>: 
cineros de Barcelona, con 600 socios; 
por él Sindicato libre profesional dé 
similares y ayudantes de cocina dé 
Barcelona, con 1.848 socios; por la So-: 
ciedad artística culinaria y Caja dé 
auxilios de Barcelona, con 150 socios; 
por la Unión de camareros y cocinea 
ros de Figueras, en su Sección de ¿o-: 
cineros; por el Sindicato libre profé-: 
sional de camaréros, cocineros y simi-. 
lares “La Unión”, de Lérida, en su 
Sección de cocineros; por la “Unión 
Artística”, Sociedad de camareros y 
similares de Reus, en su Sección dé 
cocineros; por la Sociedad de camaren 
ros, cocineros y similares “La Nueva 
Alianza”, dé Manresa, en su Sección! 
de cocineros. ;

Uno, interlocal, con residencia éii 
Barcelona y jurisdicción en su provin-: 
cía y las de Gerona y Tarragona, en-; 
tre dueños de cafés, cervecerías, bare£,; 
etcétera y cocineros.

Otro, interlocal, con la misma juris
dicción y atribuciones que la anterior,: 
éntre la misma clase patronal y lo| 
camareros y auxiliares. La represen
tación patronal de estos dos Gomités 
será elegida por la Asociación de dué-: 
ños de cafés de primera y réstaurantef 
de Barcelona, con 36 socios y 642 obre-: 
ros: por la Asociación dé cafés, bare§ 
y sus similares de Barcelona, con 281’ 
socios y 86*0 obreros; por el Gremio dé 
bares, cafés, hoteles y similares, dé 
Reus, en &u Sección correspondiente;; 
por la Asociación dé cafeteros y fon-* 
distas de Manresa, en su Sección có-: 
rrespondiente; y por la Asociación pa-: 
tamal de cafés, bares y sus similares 
de Sabadell, con 18 socios y 38 obré-, 
ros. La representación obrera, para el 
de camareros, será elegida por la Aso
ciación profesional de camareros dé 
Barcelona; por “La Nueva Alianza”,- 
dé camareros de Barcélona; Sindicato 
libre profesional dé camareros dé 
Manresa; Unión de camareros ele Sá- 
badell; por Unión de camareros y co
cineros de Figueras; “La Nueva Alian
za”, Sociedad de camareros v cocine
ros de Manresa. Y la representación 
obrera, para el de cocineros, por el 
Sindicato libro profesional. Asociación 
profesional de cocineros de Barcelona; 
Sindicato libre profesional de simila
res y ayudantes de cocina de Barcelo
na; Sociedad Artística culinaria y Gaja 
de Auxilios do Barcelona; por Unión
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de camareros y  cocineros de Figuerasy 
;en su Sección de cocineros; “La Unión 
[Artística” , Sociedad de camareros, co
cineros y similares de Reais, en su 
Sección de cocineros; “ La  Nueva 
Alianza” , de camareros, cocineros y 
[similares de Manresa, en su Sección 
¡de cocineros.

2.° En las elecciones correspon
d ien te  ai cada Comité, tomarán par
te los socios residentes [en la loca
lidad a qué el Comité £é refiere, 
[computándose, a los efectos de la re
presentación patronal, tan solo los 
«obreros que empleen dichos socios, co
ime asimismo, tanto en lo’ referente 
a lo patronal como a lo obrero, úni
camente votarán para la elección de]t 
¡Comité o Comités en su especiali
dad respectiva, les entidades patrona
les y obreras enumeradas en .esta Real 
orden, que yerificarán las [elecciones 
con arreglo a lo dispuesto en las re
glas quinta y sexta: diel artículo 12  del 
[Decreto-ley de 26 de Noviembre de 
[1926, y el de 18 de Junio de 1927.

3.° Las elecciones para los Comi
tés paritarios de las islas Canarias se 
celebrarán en la: fecha que el Dele
gado be este Ministerio señale, así co
pio también dicho Delegado fijará la 
fecha del escrutinio.

4.° Cada Comité se compondrá dé 
¡siete Vocales patronos y siete obreros 
efectivos y  dé igual número de su
plentes., a excepción de los dé Badajoz, 
Cáceres, Huelva, Cádiz, Córdoba, Gui
púzcoa, Málaga, Oviedo, Canarias, Za
ragoza y el de Ciudad Real de cama
reros, qué se compondrá de cinco pa
tronos y cinco obreros efectivos y de 
igual número de suplentes.

5.° Los escrutinios de cada Comité 
se yerificarán en la Delegación regio
nal respectiva donde ésta exista y 
bajo la presidencia del Delegado, o 
en las Delegaciones locales del Conse
jo de Trabajo, bajo la presidencia del 
Alcalde, el día 21 del corriente a la 
hora que por los Delegados y por 
los Presidentes de cada Delegación se 
señale. El de -Madrid se verificará el 
mismo día 2 1 , a las doce de su maña
na, en la Dirección general de Traba
jo de este Ministerio. Todo ello según 
lo prevenido en el artículo 12 , regla 
séptima del Decreto-1 $7 de 26 de No
viembre de 1926.

6.° Dentro del plazo señalado para 
las elecciones, se abre uno de ocho 
días, a partir de la publicación de esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

para que pueda reclamarse, tanto so
bre el número de socios con que figu
ran inscritas en el Censo las diver
sas Asociaciones, corno sobre la in

clusión dé las que tengan derecho con 
arreglo al citado Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1926, o la exclusión de 
las que estando inscritas y hayan per
dido su existencia legal.

7.° Por los Gobernadores civiles de 
todas las provincias se dispondrá la 
inmediata publicación de Ja parte co
rrespondiente de esta disposición a la 
provincia de su mando en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que lle
gue a conoiQtimiento de las entidades 
y personas interesadas.

Lo* que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1927.

A UNOS

Señores Director general de Trabajo 
y  Gobernadores civiles de todas las 
provincias.

Núm. 1.002.

I lmo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores qué á 
continuación se relacionan, todos 
los cuales han solicitado, en con
cepto de obreros, los beneficios del 
Real dereto de 21 de Junio de 1926, 
y teniendo en cuenta que reúnen 
las condiciones exigidas por él y por 
el Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de. Minis
tros, G a c e t a  de 1.° de Enero de 
1927),

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
declararles beneficiarios del RégL 
men de Subsidio a las familias nu
merosas, regulado por los precep[- 
tos antes citados con los derechos 
que a continuación se relacionan: 

D. Eugenio Vallejo Carrero, Ma
drid, calle [de Tenerife,, núm. 38.— ¡ 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios [de los artíeur? 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8 .°

D. Rufino Muñoz López, Madrid, 
General Portier, número 16/24.=-- 
Número dé hijos, 10. Sé le concé-: 
[den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Moreno Ibáñez, 
Madrid, calle de Ferraz, núm. 5.—* 
Número de hijos, 1 0 . Se le conce
den los beneficios [de los [artículos 
4.° (caso 3.°) 7.° y 8.°

D. Bérnardino Maiz Vicente, Ma
drid, calle de Santa Isabel, 45 . 
Número de hijos, nuevéi. Se le: Con
ceden los beneficios [de los artícu-* 
los 4.° (caso 2.'°), 7.° y 8.°

D. Antonio Rodríguez Pérez, A3ra[ 
barriada de Gurias (A lm ería )1.-^  
Número de hijos, [ochó. Se lé coa-:

ceden los. beneficios [de los artícu^ 
los 4.° (casó 1.°), 7.° y 8 .°

D. Nicolás Iglesias Zapieo, Lan-< 
greo, La Casona, Ciaño (Asturias))* 
Número de hijos, ocho. Se le con-< 
ceden los beneficios de los artícu-í 
los 4.° (caso 1.°),  7.° y 8,.°

D. José Iglesias Cuadriello Miert 
Peñamcliera Alta (Oviedo). —. Nu
meró de hijos, ocho. Se le conce-- 
[den los beneficios de los artículos.
4.° (caso 1.°) ,  7.° y 8 .°

D .Andrés Avelino Gómez Mar« 
tínez, Albacete, Isaac Peral, 26. —«. 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu-: 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8 .°

D. Jesús Santibáñez Gutiérrez, 
Polanco (Santander). —  Número ele 
hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso
3.°), 7.° y 8 .°

D. Juan Gómez Veladez, Don Be^ 
nito, avenida de Luis Hermida, nú
mero 47, Badajoz. —  Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (case 
2.°), 7.° y  8 .°

D. Vicente García Bon, Orihu.ela. 
La Murada (Alicante)'.;— Numero de 
hijos, nueve. Se lé conceden los 
benecios de los artículos 4.° (caso 
2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel García Cairos, Santa 
Cruz de Tenerife, camino de Costs 
Sur (Canarias).— Número de hijos, 1(X 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Vicente Sánchez HernándeZj 
Lejona (V izcaya).— Número de hi~; 
jos, nueve. Se leí conceden los bé^ 
neficios [de los artículos 4.° (casé 
2.°), 7.° y 8 .°

D.. Gabriel Socías Mayol, Búger* 
Ix>s Molinos, número 4 (Baleares).—■ 
Número de hijos, 11. Se le con ce
den los beneficios de los artículos 4/ 
(caso 4.°), 7.° y 8.°

Doña Consolación Sempérez F é - 
rré, Bañerés, A lgibe, 1, A lica n te .^  
Número de hijos, ocho. Se lé con-; 
ceden los beneficios de los artícu-* 
loé 4.° (caso l ‘.°), 7.° y  8 .°

D. Francisco Fernández Sagas!!?* 
zábal, Cabezón rde la Sal, Calle dél 
Carmen ( Santander) .=— Númer o[ 3é 
hijos’, nueve. Se le conceden los b l-. 
neficios de los artículos 4.° (caso. 
2.°), 7A y 8.°

D. Serafín Gualda Supiáñqz, Al-* 
hondón, Cortijo ¡de los Pelos, Gráai 
riada. *—¡ Número de h ijos, nuevgr 
Se le conceden los beneficios de lo# 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8 .°

D. Melchor, González Lorca, Qa> 
léñas, Sotiel, Sur, 1.a (HuelvaJ.r=*
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Númro de hijos, oche. Se le conceden 
los beneficies de los artículos. 4.° (caso
1.°}, 7.° y 8..°

P. José Fernéndez Menéndez, 
Lena (Oviedo),— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso i.°), 
7.a y 8 °

D. Aurelio Fernández Segurado, 
San Lázaro, La Rinconada, número
2, Zamora.— Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de 
los arí I í-u Jqs 4 i c o g

D. Camilo García Arias, Com
ilón (León). —  Número de lujos, 
nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 2.°),
7.° y 8.°

Pe Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, ñ 
¡cié Noviembre le 1927.

A-UNOS
Señores Director general de Acoiéa 

Social y Kmlí-n:  -  : -= r
de Pagos por obligaciones de es
te Ministerio y Habilitado del 
mismo.

Núm. 1.0©&

limo. Sr.: El Decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926, en su artícu
lo 24 establece un determinado ré
gimen paritario en provincias don
de la vida industrial y corporativa 
se encuentra aún poco desarrollada, 
con el propósito de que los benefi
cios del sistema puedan Ser expe
rimentados, sin gasto excesivo para 
la industria con una mayor simpli
ficación y con las facultades pro
pias de esas condiciones especiales.

Conviene ir con la mayor rapidez 
posible al ensayo del sistema, y co
mo en la provincia de Lérida se ha 
pálido por representaciones patro
nales y  obreras de distintos oficios 
y sobre ello informa favorablemente 
la Delegación regional del Trabajo,

S. el Rey (q. D. g,), oída la Co
misión interina de Corporaciones, se 
ha servido disponer que se proceda 
en la provincia de Lérida a la cons
titución de 44 Cío mi tés paritarios y 
una Comisión mixta, dentro de loa 
términos del artículo 24 del Deci-eto- 
ley de 26 de Noviembre de 4 926. con 
arreglo a las normas siguientes: 

t,* Los Oouiilés parí 1 arios pro
vinciales serán los siguientes;

1. M&terí&ié® de la eansCruccáón, 
las. espeéiaiadades de 

trnoajo que menciona el grupo quin
to ! del Decreto-ley de 26 de Moviem- 
brij de 1926.

II. Oficios de la construcción que 
comprenderá la representación de 
las especialidades del grupo corpo
rativo sexto del referido Decreto-ley.

III. Indusíria del mueble. Mobla
je. Ebanistería, silleros y tapiceros. 
Torneros en madera, marfil y hueso 
y  ta l l i s i a s .

IY. Aries blancas.
V. Industrias conserveras.
YI. Adúcares y alcoholes.
VIL Transportes terrestres.
VíTI. Cafés, bares, cervecerías y 

similares.
IX. Servicios de higiene.
X. Venía al por mayor y al de

talle.
XI. Despachos, Oficinas y Banca.
2.a Estos Comités estarán for

mados por seis Vocales patrono 
y seis obreros e igual número de 
suplentes,, elegidos conforme a las 
disposiciones de los Reales decre
tos de 26 de Noviembre de 1926 y 
18 de Junio de 1927.

3.* Cada Comité designará tres 
Vocales patronos y tres obreros que 
integrarán la Comisión mixta pro
vincial del Trabajo.

4.a Las atribuciones de esta Co
misión, que ejercerán funciones de
legadas de los Comités, serán las si
guientes :

a) Determinar para los distin
tos oficios y profesiones las condi
ciones de reglamentación del traba
jo (retribución, horario, descanso, 
despidos, etc.) y en general las que 
sirvan de base a los contratos de 
trabajo.

b) Actuar como órganos de con
ciliación, tanto en la previsión y re
solución de los conflictos industria
les de carácter colectivo,, como en 
las diferencias de índole individual.

e) Organizar Bolsas de trabajo, 
formando ai propio tiempo el Censo 
profesional de cada una de las in
dustrias comprendidas en los distin
tos Comités dentro de las normas 
señaladas en el apartado 4.® del ar
tículo 17 (M  Decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926.

d) Informar al Gobierno sobre 
las cuestiones técnicas y profesio
nales relativas a la vida industrial 
de la provincia. .

• &). Implantar.'o estimular y apo
yar la implantación o sostenimien
to de Mstiteefones de educación téc
nica, profesional y de beneficencia,

f). Formular el Reglamento que 
regule el funcionamiento de la Co
misión.
•: Í5.* Á los efectos de la elección 
de los 11 Comités paritarios seña- 

 ̂ ladoSj, bb abre un plazo de quince

días para la inscripción en el Censo 
electoral social del Ministerio de las 
Asociaciones patronales y obreras 
de las industrias comprendidas en 
dichos Comités que aún no la hayan 
solicitado.

Dicha solicitud se hará en papel 
común y en ella deberán constar los 
s i giii en tes particulares:

A) Denominación de la Sociedad.
B) Nacionalidad.
O  Localidad y domicilio social.
D) Clase de industria o trabajo.
E) Fecha de constitución de la 

Asociación.
F ) Número de socios de que 

conste y, tratándose de Sociedades 
patronales, de obreros que emplee, y

G) Firma del Presidente de la 
Asociación o del que haga sus ve
ces y sello de la misma.

A la instancia o declaración ha
brán de acompañar los siguientes 
documentos: un ejemplar de los Es
tatutos o Reglamentos, certificación 
del Gobierno civil y del Registro 
mercantil, cuando se trate de enti
dades comerciales o, en su defecto, 
certificación expedida por el Direc
tor o Representante legal de la en
tidad, haciendo constar, bajo su res
ponsabilidad, los datos relativos a ia 
inscripción en el mencionado Regis
tro, que aparezcan insertos en la 
escritura de constitución de la So
ciedad, declarando que ésta conti
núa existiendo en el día de la fecha 
en que se solicita ia inscripción.

6.a Las elecciones, tanto del Co
mité como de ia Comisión, tendrán 
lugar en la primera decena del mes 
de Diciembre, en día y hora que se
ñale oportunamente la Delegación re
gional del Trabajo de Cataluña.

7.a Los ©argos de Presidenle, Vi
cepresidente y Secretario de los Co
mités y de la Comisión mixta que 
los comprenda y represente, serán 
desempeñados, respectivamente, por 
D. Francisco de A. Borda Iba Armen- 
goC D. José Arán y D. Arturo Nofro 
Morell.

8.a El Presidente y el .Secretario, 
de acuerdo con el Delegado regional 
de Barcelona, contribuirán a la ma
yor rapidez y eficacia de los trámi
tes preparatorios para La constitu
ción y funcionamiento de dichos or
ganismos paritarios.

Lo que de Real orden digo a ^  L 
para su conocimiento y demás efec
tos.XDios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1927.

A m m

Señor Director general de Tmbajo.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DI-REOCION G E N E R A L  P E  L O  C O N 
T E N C IO S O  D E L  E S T A D O

V ista  la instancia d ir ig ida  a este 
Centro por D. Joaquín Cum illera Cam- 

rubí, en concepto de Prosxhm le u a 
aja de Pensiones para Agentes y Co

m ision istas de Aduanas, solicitando a 
fa v o r  de la m isma la exención del im 
puesto sobre los bienes de las perso
nas ju r íd ica s :

Resultando que el ob jeto  de la Caja 
de Pensiones es el de establecerlas pa
ra la vejez, im posibilidad para el tra 
bajo , viudedad y orfandad para todos 
los que en derecho puedan pertenecer 
a la* m ism a, y el derecho a peH one
cer a la Caja de Pensiones obliga a 
satis facer una cuota mensual de 20 
p esetas:

Resultando que en el Reglam ento 
por que se r ige  la Asociación se de
term inan los derechos de los asocia
dos, form ación del cap ita l, clases de 
pensiones en cada uno de los d iferen 
tes casos; atribuciones de la Junta 
d irectiva  y  form a de d ^ ig n a r  lo= car
gos, funciones de cada uno de ios 
m iem bros de aquélla. y a f r :hoeiones 
de la Junta genera l y  ias d isposicio
nes generales respecto a d isolución : 

Resultando que, según consta en rec
tificación  librada por el Presidente de 
la entidad, ésta carece de cap ita l por 
haberse -constituido en 13 de Octubre 
de 1927:

Resultando que en certificación m u
da a la Instancia y  ’ iheada por e l S e 
cretario , consta que D. Joaquín € n m i- 
lle ra  y  Campruiií. desempeña en la 
actualidad el cargo í?p P res iden te: 

Considerando que el solicitante, e «  
el concepto con que in terviene, tiene 
personalidad bastante para ped ir a 
nom bre de la Caja de Pensiones para 
Agentes y  Com isión islas de Aduanas* 
la exención del im puesto sobre los 
b ienes de las personas ju ríd icas : 

Considerando que el artícu lo  2f>1 de! 
Reglam ento de 26 de Marzo de 1927. 
dictado para la ap licación  de la le y  
de los im puestos de Ehrorhn» cerdas 
y  sobre Iransm isiones de bienes, te x 
to re fu n d ido  de 2$ de F eb rero  mV1 e* 
r io r . declara con derecho a gozar de 
la exención del impuesto a que la so
lic itud  se r e fe r e , los trien0-’ 
pe Henee i en Jes a Asociaciones coopera
tivas  de obreros, que, form ando su 
fondo social con las entregas o  cuotas 
periód icas de los socios, se lim iten  a 
rep a rtir  pensiones o auxilios a los 
m ism os socios o a sus fnm ilias rn ea~ 
$os determ inados de enferm edad, v e 
je z  o paralización de traba jo :

Considerando que la Caja de Pensio
nes para Agentes v  Comis í on i ^ ' a s  de 
Aduanas, establecida en Barcelona, re 
úne los requ isitos determ inados por el 
m encionado Reglam ento y, por tanto, 
tiene derecho a gozar de la exención 
que en el m ism o se estab lece: 

Considerando que esta dase  de en
tidades no requ ieren  ser clasificadas 
fiemo de beneficencia .particular, por

que la idea de cooperación lo excluye 
y, por consiguiente, no es necesario el 
traslado de la Real orden de c lasifica
ción, según se ba determ inado por la 
de 12 de A b r il de 1912, dictada de 
acuerdo con el Consejo de Es-Indo: 

Considerando que es !a 'D irecc ión  ge
nera l es com petente para reso lver es
ta clase de expedientes, en virtud  de 
la delegación que le fné conferida por 
el M in istro de Hacienda en la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913.

L a  D irección genera! de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del im puesto sobre los bienes 
de las personas juríd icas, el capital de 
la Caja de Pensiones para Agentes y  
Com isionistas de Aduanas, establecida 
en Barcelona.

D ios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1927.— El 
D irector general, Ü. de Santamaría de 
Paredes.— Señor Delegado de Hacien

da de Barcelona.

V is ta  la instancla d ir ig id a  a este 
Centro por dona A laría de la Concep
ción de Angu lo y  Rodríguez de Toro, 
solicitando. en nombre de la Asocia
ción Católica de Señoras de M adrid  
la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas ju r íd ica s ;

Resultando que, según consta en el 
R eglam ento por que se r ige  la expre
sada Asociación, es ob je to  de la m is
ma “ la defensa de la R elig ión  cató li
ca y  de su celestia l doctrina contra 
la seducción y  esfuerzos de la propa
ganda protestante y  demás sectas an- 
I i cató t i c a s q u e  para la consecución 
de fines tan laudables y  santos se e m 
plearán m edio- de la m isma índole 
y  principa lm ente la enseñanza g ra 
tu ita  de niños y  niñas en eslabteci- 
m ion ios adecuados a! e fec to ; la d is
tribución  de catecism os y  libros p ia
dosos aprobados por in Autoridad 
eclesiást ica, y  o t ras obras can ta l ivas 
y de m iserreord ia, según perm itan los 
recursos y  las circunstancias, pod ien 
do pertenecer a esta Bociedad seño
ras de. lodos los estados y clases so
cia les  con tal qu e sean * ra l óticas y  
gocen de buena repu tación :

Resultando que en diversos a d íe n 
los del m enei ornado R*'g1ame nfo se de- 
term ina lo re la tivo  \ fn organización 
de la Asociación, cargos, d istritos pa
rroqu iales. Escuelas, disi ribución de 
libros piadosos, juntas, recaudación, 
custodia y  ap licación de fondo», y  
•e je rc ic io » ' e sp ir itu a les : '

R^súRando que en el captíu fo de 
los Estatutos «e expresa que, siendo 
el ob je to  p ro feron le  de la Asociación 
la educación m ora! y  re lig iosa  de la 
juventud, habrá de procurarse con 
celo y perseverancia que en cada d is
trito  ’ parroqu ia l haya una Escuela de 
niños y  otra de niñas, y  cuando los 
fondos/no alcanzasen a tanto, una por 
lo menos de las clases indicadas: 

Resultando que el capital de la Aso
ciación está constitu ido por un depó
sito en el Banco de España, bajo res
guardo, a rnm bre de la señora P res i
denta, de 100.009 pesetas nom inales 
de Deuda perpetua in ter io r :

Resultando que a la instancia se 
une una certificación  acred itativa de 
que la Asociación  Católica de Señoras

de M adrid aparece inscrita al fó io  103, 
núm ero 205 del Registro de Asocia 
ciones di* la p rovincia  de M adrid : 

Resultando que el M in isterio de la 
•Gobernación, en Real orden .de 16 de 
D iciem bre de 1911, clasifica a la A so
ciación Católica, de Señoras de Madrid 
con el carácter de benéfica particu 
lar, y que el protectorado no tiene 
otra m isión que la de ve la r  por la 
h ig> n e  y la m ora! públicas: 

Considerando que el artícu lo h k  de 
la rey de los im puestos de Derechos 
re ales y  sobre 1 can s m i s i on es ’ de b ie 
nes, texto  refund ido de 28 de Febrero 
de 1927 , y  el 26 í del Regí ám enlo de 
26 de Marzo sigu iente, declaran con 
derecho a gozar de la exención del 
im puesto sobre los bienes de las per
sonas ju ríd icas  el con junto de los 
que de una m anera di recia e inm e
diata, sin in terposición  de persona, 
se hallen adscritos o a fée los  a ja  rea 
lización da un ob je to  benéfico de tos 
enumerados en el a r t íc u lo s .0 del Real 
decreto de i  A de Marzo de 1899 , siem 
pre que en él se em pleen dTrocí am eri
te ios  m ism os bienes, o sus reñ ías o 
productos:

Considerando que la Asociación Ga
fó I i ca de Señoras de Madrid no reúne 
n i ngu n o de los e,xp re s a d os requ i s i t o s, 
por cuanto su fin, esencialm ente r e l i 
gioso, no cae dentro de la enum era
ción que de. fines benéficos establece 
el artícu lo 2.® del Real de ere! o c ita 
do. pues en la enseñanza gra tu ita  de 
niños y niñas a que los Estatutos de 
la Asociación se refieren , es tan sólo 
un propósito, ya que no se ha acre
ditado que exista Escuela con rrota
mente determ inada, respecto a la cual 
se disponga de una manera tam bién 
concreta lo concerniente a su fu n c io
namiento, condiciones en cuanto a Ja 
adm isión de niños, etc.:

Considerando que fa llan  an m ism o 
los requ isitos de inex istencia  i e  p er
sona interpuesta, y  necesidad "** ads
cripción  de bienes al cum f i n id r io  
del fin social, toda vez q m  jo r  lo 
que a la persona interpuesta le re 
fiere., « o  tiene el P ro leeto iL í'O  otra  
m isión que m de v e la r  en gei-> ;a i por 
la h ig iene y la m oral pú b li/ '* , pu
lie n d o  en su consecuejucia el Ral,ro
ña lo  var ia r, sin responsabilidad a lgu 
na, el fin social, y  aun d isponer de 
los bienes sociales sin incu rrir en 
respon sab ilidad :,

Considerando que los hienas p ro 
piedad de la Asociación no tienen e l 
carácter de in tran sferib les  y  nom i
nativos, ya  que el depósito del Banco 
de España aparo.ee, constitu ido a nom
bro de la señora Prbsldenla y  no dé 
la p rop ia  Asociac ión ;

Considerando que estas raxonm 
ob ligan  a denegar la  exención so lic i
tada :

. Considerando que esto Centro llen é  
compel en c i a pa ra reso lver esta el ase; 
de expedientes en virtud de la d e j a 
ción que al e fecto  le fué conferida 
por el M inistro de Hacienda en la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La  D irección genera l de lo Gonteie 
o ¡oso del Estado acuerda denegar la 
exención del im puesto sobre los b ie 
nes de las persoeas juríd icas, so lic i
tada a nombre da la entidad Asocia
ción Católica de Señoras de Madrid, 
establecida en esta capital.

D ios guarde a V. S. muchos año^. 
Madrid, 31 de Octubre -dé 1927.—
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Director general, G. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento  ̂del servi
cio a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja general números 
208.910 de entrada y 68.987 de re
gistro, de 2.260 pesetas en Deuda per
petua interior 4 por 100, constituido 

or D. Francisco García Pérez en 11 
e Marzo de 1'901, y en garantía del 

cargo de Agente ejecutivo de la zona 
de Gaucín tMtUaga),

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo marcado en el artícu
lo .48 del Reglamento de la Caja ge
neral, lia dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 3 de Noviembre de 1927.—• 
El Ordenador de pagos, Mariano Al- 
yarez Díaz.

Debiendo ingresar en e,l Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Gaja general nú
mero 206.167 de entrada y 66.266 de 
registro, de 5.650 pesetas en Deuda 
perpetua interior 4 por 100, consti
tuido por D. Rafael Gómez Giles en 6 
de Febrero de 1901, en garantía del 
cargo de Agente ejecutivo de la zona 
de. Ronda (Málaga),

Esta Ordenación de ¡pagos, én cüm-
Ífiimiento de lo marcado en el artícu- 
o 47 del Reglamento de. la Gaja, ha 

^cordado sj anule el resguardo del 
depósito de referencia, quedando sifi 
Hingún valor ni efecto.

Madrid, 3 de Noviemibré dé 1927.—i 
81 Ordenador de pagos, Mariano: Al
fé rez  Díaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

CORREOS
Habiendo resultado desierto; ¡por 

falta de licitadores el concurso pú
blico para adjudicar las obras dé 
Construcción de un edificio con des
tino a Jos servicios de Correos y Te-' 
légralos, en Sevilla, que se celebró 
jen esta Dirección general el día 4 dej 
corriente, previa la publicación del 
¿anuncio con el Pliego dé condicione^ 
y precios unitarios en l a  Ga c e t a  nq 
ifADRip dé 7 dé Octubre próximo pal-

sado y Boletín Oficial de la provincia1 
de Sevilla de 18 dej mismo mes,' se 
convoca a segundo concurso con el 
fin indicado, de conformidad con lo 
dispuesto en la Rea) orden de esta 
fecha, con sujeción al mismo pliego 
de condiciones que sirvió da base ai 
primero, inserto, como queda dicho, ' 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 7 de 
Octubre último, pero, con Jas modifi
caciones siguientes:

1.a El concurso se celebrará en el 
edificio (Palacio de Comunicaciones) 
ocupado por esta Dirección general, 
a las once horas de) día 19 del .co
rriente.

2.a Hasta él día 18 de dicho mes, 
a las diez y siete horas, podrán pre
sentarse pliegos para optar al concur
so en el Registro general de Correos' 
del expresado Centro.

3.a Modificado el artículo 111 del 
Pliego de condiciones del proyecto 
por la Real orden arriba mencionada, 
se entiende que el plazo máximo pa
ra terminar la totalidad de las obras 
que han de ser objeto de la contrata 
es el de veinte meses, a contar desde 
el comienzo de los trabajos.

4.a El concursante a quien sé ad---- 
judique la construcción s a t i s f a r á  los 
gastos originados por la publicación 
en los periódicos oficiales, tanto del 
primero como de este segundo con
curso.

En su consecuencia, las proposicio
nes, extendidas en papel sellado dé 
la clase 6.a, deberán ajustarse a lo 
anteriormente dispuesto, redactándo
se con arreglo al siguiente modelo:

D..., (nombre y apellidos), domici
liado en...: calle... núm...„ en nombre 
propio o en concepto de apoderado 
de D... (nombre y apellidos), o en el 
de ¡Gerente de la Sociedad..., domici
liada en..., según copia notarial de la 
escritura de mandato, o del poder o 
documento que acompaño, y que acre
dita legalmente la representación -qué 
ostento y la facultad para ejercitar 
ésta gestión, enterado de los anuncios 
publicados, así como de los pliegos 
general y especial de condiciones y 
cuadro de precios unitarios, insertos 
éstos últimos en el número 280 de la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al 
día 7 de Octubre último, y vistos y 
examinados todos los planos y demás 
documentos que integran el proyecto 
formadado por los Arquitectos D. Joa
quín Otamendi y D. Luis Lozano, re 
lativo a la construcción en Sevilla de 
tin edificio con destino a loa servicios 
de Correos y Telégrafos, se compro
mete a llevar a cabo las obras de 
construcción del mencionado edificio, 
tomando a su cargo la ejecución de 
las mismas y al cumplimiento de to
das las obligaciones establecidas con 
iéstricta sujeción a las condiciones ge
nerales, administrativas, facultativas y

económicas que abarcan )os referidos] 
pliegos de condiciones por la canti-í 
dad de 1.992.436,6i pesetas, o con una' 
rebaja de.., (en letra) por ciento en] 
el tipo de pesetas 1.992.436,61, fijadfi 
como límite para el concurso.

... da... de 1927 
(Firma, completa del proponente.)] 

Madrid, 5 de Noviembre de 1927.—* 
El Director general, Tafur.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
1  BELLAS ARTES

REA L ACADEMIA ESPADOLA

Premio  “Fast e n r a t h )
La Real Academia Española, até- 

n iéndose a lo estatuido en la fundan 
ción del premio “F asterráth ”, y efi 
virtud de las facultades que le están 
conferidas, propondrá a S. M. e) Rey; 
(q. D. g.), dentro del próximo mes dé 
Febrero, la mejor obra de Historia] 
que haya visto la luz pública en loé 
años 1923 a 1927, escrita por litera-i 
tos españoles, siempre que la qué 
aventaje en mérito a las demás 1̂  
tenga suficiente, a juicio de esta Cor-i 
poración, para lograr la recompensáí

Premio: 2.900 pesetas.
Será condición precisa que Jos es-* 

critores qu,e aspiren al premio lo so-£ 
liciten de la Academia, remitiendo! 
cinco o más ejemplares de la obra cofi 
que concurran.

También podrá cualquier otra per-; 
sona hacer la petición, respondiendo 
de que e,l autor aceptará el premio^ 
en caso de que le fuere otorgado.

Ningún autor prmiado podrá ser-: 
lo nuevamente antes de un plazo dé 
cinco años, ni en dos concursos suce-i 
sivos en el mismo género literario.

El autor premiado, cuando en loé 
ejemplares de la obra haga mención] 
del premio, señalará el concurso efi 
que lo obtuvo y no podrá incluir en] 
el volumen ningún otro texto. En ul-* 
teriores ediciones no podrá hacer tal 
mención sino con el permiso que la) 
Academia dé, con previo examen del 
impreso.

Los individuos de número y los cd-: 
^respondientes de esta Academia fié 
concurrirán al certamen.

Dichas obras, con las oportunas §d* 
licitudes, se recibirán en la Secreta-? 
ría de esta Academia hasta las docé 
de la noche del día 8 de Enero de 1928^

Madrid, 5 de Noviembre de 1927.— 
El Secretario, E. Cotarejo.


